
P á g i n a  1  d e  5  
M    C    O    P     R a d i ca d o  0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 0 5  2 022  0 0 0 6 9  0 1  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 
 

PROCES O   EJECUT IV O  
DEM ANDANT E    CELM IR A  VE LÁSQ UEZ  M ART Í NEZ  
DEM ANDAD OS  HÉCT OR  F AB I O C AST RI LL ÓN  RAM OS  y  AURE LI O P IEDR AH IT A  

R IBÓ N   
RADI CAD O   05 0 01  3 1  0 3  0 05  2 0 22  0 0 06 9  01   

INT ERN O 20 2 3  –  8 0  
DECIS IÓN   M ANIF IEST A  IM PEDIM E NT O  

 

Medellín,  veintiocho (28) de junio de dos mil veinti trés (2023).  

 

El presente proceso fue repart ido a la suscri ta Magist rada para resolver el  

recurso de apelación que formulara la parte demandante contra el auto de 

fecha 20 de febrero de 2023, mediante el cual el  Juzgado Quinto Civi l  del  

Circuito de Medel l ín declaró la nul idad por indebida not i f icación que 

formulara el codemandado Aurel io Piedrahita Ribón.  

 

Anal izado el asunto,  se advierte necesario poner de manif iesto que, en la 

suscri ta funcionaria concurre causal de  impedimento y, acorde con la 

preceptiva del art ículo 140 del  C.G.P.  el  Magist rado deberá declararse 

impedido tan pronto como advierta la existencia de al guna causal de 

recusación, expresando los hechos en que se fundamenta , que es a lo que 

procede seguidamente la suscri ta , considerando que advierte que se 

encuentra incursa en la causal de recusación o impedimento prevista en el  

numeral 2 del art ículo 141 del Código General del Proceso.  

 

El siguiente es el contenido de la disposición referenciada: “ 2. Haber 

conocido del proceso o real izado cualquier actuación en instancia anterior,  el  

juez,  su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes 

indicados en el numeral precedente ”.  

 

Lo anterior,  debido a que en mi condición  de Magist rada integrante de la 

Sala Civi l  del Tribunal Superior de  Medel l ín,  específ icamente de la Sala 
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Tercera de Decisión Civi l ,  part icipé  y suscribí la sentencia que en primera 

instancia fue dictada en la acción de tutela con radicado  05001 22 03 000 

2022 00256 00,  donde actuó como accionante el señor Aurel io Piedrahita 

Ribón (ahora incident ista y favorecido con la declaratoria de nul idad) y como 

accionado el Juzgado Quinto Civi l  del  Circuito de Medel l ín, en la cual el  

señor Piedrahita Ribón discutía precisamente su indebida not i f icación al  

inter ior del presente proceso ejecut ivo, sentencia de tutela donde la Sala 

Tercera de Decisión Civi l  de este Tribunal de Medel l ín ,  con part icipación de 

la suscri ta señaló que:  

 

“Dictada la sentencia y ejecutoriada la misma, se presentó ejecut ivo 
conexo en donde se pretendía el  pago de las condenas producidas 
dentro del  c i tado proceso declara t ivo .  A este úl t imo compareció el  
actor e l  2 de mayo de 2022 sol ic i tando copia de los procesos surt idos 
en su cont ra y  s in que ejerciera algún acto procesal  tendiente a 
corregi r los v ic ios aducidos en esta acc ión tu i t iva.  
 
En este sent ido, es claro para la Sa la de Decis ión que la vía judicia l  
idónea para atacar la s decisiones de l Juez de conocimiento era el  
incidente de nul idad contenido en el art ícu lo 133 y siguientes de l C.  
General  del  P.,  e l  cual  no fue interpuesto en su debida oportun idad,  sin  
que se abra paso esta vía  excepcional,  pues es requ is i to para e l lo  e l  
agotamiento de los recursos existentes, acorde con lo indicado por e l  
Alto Tribunal de Cierre  Const i tuc ional”.   

 

Argumento éste,  de fal ta de formulación oportuna de la nul idad, que es el  

que precisamente ut i l iza el recurrente en la alzada como uno de los  reparos 

contra la decisión de primer grado  que declaró la nul idad, señalando 

expresamente en el  escri to donde ampl ió la sustentaci ón de la apelación 

que:  

 

“Sobre e l tema debo decir que e l señor PIEDRAHITA RIBÓN no 
compareció a l  despacho en forma in ic ia l  so l ic i tando la nul idad de lo 
actuado, pues lo  hizo prec isamente promoviendo a través de su 
apoderada la acción de tutela a la que ese juzgado le dio respuesta 
sobre el  tema del emplazamiento.  De aquí surgen las s iguientes 
preguntas:  
 
-  ¿Porque razón, cuando se dio cuenta el  demandado de lo que él 
considera aconteció  al  inter ior de l proceso,  no propuso e l inc idente 
de nul idad y escogió la vía de tutela?  
 
-  ¿Acaso, ta l  como se indicó en la sentencia de pr imera instancia 
profer ida por el  Tr ibunal Superior de  Medel l ín,  con ponencia del 
doctor JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ, qu ien manif iesta que d icho 
incidente no fue interpuesto en la debida oportunidad, la misma 
precluyó? ”  
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Lo reseñado evidencia entonces la necesidad de dar apl icación a la 

normativa antes referenciada,  en tanto, la suscri ta conoció el proceso, 

porque, aunque no he actuado como juez de pr imer grado, si  revisé en sede 

de tutela la actuación del juez de primera instancia y emití  concepto sobre el  

asunto preciso que se discute ahora en sede de apelación, lo  que considero 

genera una subjet iv idad de cara a decidi r en determ inado sentido esta 

alzada.  

 

Considero pert inente advert i r que , cuando un juez conoce una acción de 

tutela contra una providencia o actuación judicial ,  no siempre se incurre 

necesariamente en causal de impedimento para conocer el  proceso; sino que 

el lo depende de las circunstancias part iculares de cada caso concreto, 

porque en algunos eventos en la acción de tutela no es necesario abordar en 

ninguna medida el anál isis del proceso discut ido o p orque el tema estudiado 

en la acción const i tucional es muy diferente al que luego se conoce en sede 

ordinaria, incluso, es por el lo que , aunque la suscri ta conoció dos (2) 

acciones de tutela formuladas por el  señor Aurel io Piedrahita Ribón contra el  

Juzgado Quinto Civi l  del Circuito de Medel l ín derivadas de si tuaciones 

acaecidas en este proceso ejecut ivo radicado 05001 31 03 005 2022 00069 

00, una como revisora y otra como ponente, el  impedimento sólo lo suscita la 

primera, que es aquel la acción donde se emit ió concepto sobre la discusión 

que ahora se plantea en alzada, lo que no acaeció en la otra acción de tutela 

con radicado 05001 22 03000 2022 0069 4 00,  porque al l í  ningún anál isis se 

hizo de las actuaciones de las partes ni del juzgado, en tanto  al l í  

simplemente se reclamó por la demora del juzgado en resolver los 

memoriales presentados por el  codemandado Piedrahita Ribón y, habiéndose 

acreditado dentro del trámite de la acción la decisión sobre los mismos, se 

procedió simplemente a declarar la conf igurac ión de un hecho superado.  

 

Este tema de impedimentos cuando un Magist rado conoce en anterior 

oportunidad una acción de tutela con temas que luego son conexos a las 

discusiones planteadas en un recurso,  ha sido abordado de forma clara y 

reciente por nuestro máximo órgano de decisión civi l ,  al  aceptar 

impedimentos con sustento en la misma causal que aquí se invoca , así en 

Auto AC1068 de 2023 M.P. Martha Patricia Guzmán Álvarez, expuso la 

Corte:  
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“En e l presente asunto,  e l  impedimento para intervenir  en e l  pr oceso 
de la referencia se funda en la causa l 2ª  del art .  141 del Código 
General de l Proceso, y si  b ien es c laro que el mot ivo ind icado no se 
adecua puntualmente a los hechos que dan origen a la causal  
invocada, ya que esta t iene como supuesto el  conocimien to en 
«instancia anter ior»,  temát ica sobre la cual la Sala ha precisado que:  
 
«(…) la causal  aducida, t iende a evitar que un mismo funcionario  
judic ia l ,  en instancia  superior,  conozca de su misma actuación anterior  
impugnada o de cualquier ot ra al  inter ior  real izada, proferida en grado 
infer ior,  porque s i  esto ocurre,  se desconocería el  derecho de las 
partes a tener otro juez sobre las cuest iones planteadas. Siendo esa la 
razón de ser de la norma, surge diamant ino, n inguna decisión o 
actuación en un proceso , en corre lac ión con otro,  así  entrambos exista  
alguna asociación sustancia l ,  da lugar a la recusación o al  
impedimento de que se trata,  porque simplemente, en todos, se t rataría 
de mater ia l izar e l  deber const i tuc ional y legal de admin ist rar just ic ia.  
Frente a lo expuesto,  los hechos narrados como conf igurat ivos del  
mot ivo de impedimento, no se subsumen en la  norma invocada.  En 
primer lugar,  porque fuera de que la  acc ión de tute la mencionada es 
autónoma e independiente del presente proceso, e l  magist rado po nente 
de la decisión al l í  p roferida no la conoció  en grado in fer ior;  y  en 
segundo término,  porque en gracia  de d iscusión,  e l  objeto  prec iso y 
directo del recurso de casación es la sentencia de segunda instancia  
(…) profer ida por e l  Tribunal  Super ior de l Di st r i to Judicia l  (…) y no el  
fa l lo de tutela (…) emit ido en primera instancia en la órbita  
const i tuciona l por esta Corporac ión y Sala .  En ese orden de ideas, 
n inguna incompetencia subjet iva se estructura» 1 (…)» (AC737 -2020, 4 
mar. ,  rad. 2010 -00087-01).    
 
No obstante lo anter ior,  se ha admit ido la existencia de eventos 
excepciona les en los que se hace necesario acceder a la separación 
del funcionario del conocimiento del asunto «aunque los hechos que 
dan lugar a su impedimento no se enmarquen, en estr icto se nt ido, en 
ninguna de las hipótes is prev is tas por el  leg islador,  pero sí  evidencien 
que conoce de antemano el proceso y t iene una posición determinada 
frente a él»  (AC537-2022).  
 
Entre las hipótesis que se pueden presentar esta la del conocimiento 
previo  dado por la interposición y  fa l lo de acciones de tutela,  temát ica 
sobre la cua l se ha prec isado que por regla general  no resulta 
procedente su admis ión, salvo «cuando la resolución de l amparo 
const i tuciona l se t raduzca en un compromiso inte lectua l f rente al  
asunto ord inar io,  por  te jerse una conexidad necesaria  entre  las  
causas, se abre la prosperidad del mot ivo del impedimento planteado 
(…)» (AC2611 de 2019, cr i ter io re i terado en AC537 de 2022 y AC2346 
de 2022).  
 
3.  Ahora bien, e l  impedimento se fundó en que el pronunciamiento 
real izado en la sentencia de tutela STC10720 -2017 tenía que ver con 
«el fondo de l asunto que hoy se debate en casación» y s i  b ien no 
admite d iscusión que la decisión en que se funda el impedimento no 
fue dictada en instancia anterior y p or ende,  en estr icto sent ido no se 
conf igura la causa l 2ª  del art ículo  141 del  Código Genera l de l Proceso, 
lo c ier to del  caso es que en e l fa l lo  de tutela si  se h ic ieron 

                                                 
1 CSJ AC AC2400-2017 
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apreciaciones de temas que son objeto  del  recurso ext raord inar io,  pues 
se indicó que:  
 
Luego entonces, s iendo la f i l iación uno de los at r ibutos de la 
personal idad juríd ica, que está indiso lublemente l igada al estado civ i l  
de la persona e l que es imprescr ipt ib le,  ante la inoponib i l idad del  
señalado fa l lo,  como quedó dicho (art .  406 C.C.),  a l  aparecer una 
prueba frente al  presunto hi jo que no se tuvo en cuenta para la 
resolución in ic ia l  del  caso y que cambia por completo la decis ión 
tomada, ta l  s i tuación hace posib le que el  asunto se vuelva a someter a l  
conocimiento  del juez natural,  en aras d e la protecc ión de los derechos 
de los interesados.  
 
Por lo que a pesar de que el cr i te r io  del c i tado funcionario  no haya 
sido revelado «en instancia anterior»,  s ino en la acc ión const i tucional  
impetrada por los promotores de este l i t ig io,  e l  prejuzgamient o 
evidenciado obl iga a  acceder a la separación del  conocimiento 
invocada,  pues no hacerlo  impl icaría  pasar por  a l to  las prerrogat ivas 
de imparc ia l idad e igualdad del casacionista”  

 

En consecuencia, siendo claro para la suscri ta que la part icipación en la 

sentencia proferida en la acción de tutela con radicado 05001 22 03 000 

2022 00256 00  genera impedimento por la conexidad del tema al l í  abordado 

con el que ahora es objeto de la alzada que en este proceso ejecut ivo se 

plantea y, en cumpl imiento del mandato del art ículo 140 del C.G.P. ,  se 

dispone pasar la presente manifestación y el resto de la actuación al  

honorable Magist rado que me sigue en turno, Dr. José Gildardo Ramí rez 

Giraldo, para lo pert inente .  

 

CÚMPLASE   

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 
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